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             AYUNTAMIENTO
                                DE
21386.- CUMBRES DE SAN BARTOLOME

(HUELVA)

DECRETO DE LA ALCALDIA N.º 5/2.021
CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y 46 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, que aprueba el
Texto  Refundido  de  las  Disposiciones  Legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local,  al  amparo  de  la
competencia conferida por el artº 21.1c de la Ley 7/85, de 2 de Abril, en concordancia con el artículo 78 del
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales

RESUELVO

Primero.-  Convocar Sesión Ordinaria del Pleno para el día 25 de marzo  de 2021, a las 19.00 horas,
para estudio, informe o consulta siguiente:

ORDEN DEL DIA:

PRIMERO APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020
Y DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE FECHA 13 DE ENERO DE 2021

SEGUNDO DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA 

TERCERO APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LA  ORDENANZA  DE  TRANSPARENCIA  Y  BUEN  GOBIERNO  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE  CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ

CUARTO APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE  LOS  MODELOS  DE  DECLARACIÓN  DE  BIENES  PATRIMONIALES  Y
PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES Y DECLARACIÓN DE SOBRE CAUSAS DE POSIBLE INCOMPATIBILIDAD Y
SOBRE  ACTIVIDADES  QUE  PROPORCIONEN  O  PUEDAN  PROPORCIONAR  INGRESOS  ECONÓMICOS  EN
SOCIEDADES  PARA  LA  PUESTA  EN  MARCHA  DEL  PORTAL  DE  TRANSPARENCIA  Y  BUEN  GOBIERNO  DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ

QUINTO APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CONVENIO PARA LA GESTIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA CON EL SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA DE HUELVA.

SEXTO APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA CALLE MONTURRIO POR PUERTA DEL
SOL 

SÉPTIMO RUEGOS  Y PREGUNTAS 

Lo Decreto y firmo en Cumbres de San Bartolomé a  fecha de firma electrónica.
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 Plaza de España nº 1, 21386 Cumbres de San Bartolomé.- , Telf:- 959-721011-Fax 959-721130 C.I.F. P2102800F
   Email: alcaldia21386@gmail.com.-csbsecretaria@gmail.com


